
 

 

 

 
TERMINACIÓN DEL TRAMITE DE INVITACION 

 

 

 

INVITACION PRIVADA 25 DE 2020 

 

  
”COMPRA DE SUMINISTRO DE CONCRETO HIDRAULICO PREMEZCLADO MR 4.5 Mpa, 

CON DESTINO A: CONSTRUCCION Y ADECUACION DE INFRAESTRUCTURA FISICA 

PARA EL ACCESO Y CIRCULACION DE PERSONAS EN CONDICION DE MOVILIDAD 

REDUCIDA EN LA UPTC-TUNJA FASE II”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  RECTORIA  

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

TUNJA, ONCE (11) DE MAYO DE 2020  

 



 

 

 
 

 

INVITACION PRIVADA 25 DE 2020 

  
”COMPRA DE SUMINISTRO DE CONCRETO HIDRAULICO PREMEZCLADO MR 4.5 Mpa, 

CON DESTINO A: CONSTRUCCION Y ADECUACION DE INFRAESTRUCTURA FISICA 

PARA EL ACCESO Y CIRCULACION DE PERSONAS EN CONDICION DE MOVILIDAD 

REDUCIDA EN LA UPTC-TUNJA FASE II”. 

 
El suscrito Rector (E) de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, 

debidamente autorizado por la Ley 30 de 1992, los Acuerdos 066 de 2005, 074 de 

2010 modificado por el Acuerdo 064 de 2019, Acuerdo 099 de 2019 ,quien en 

adelante se llamará LA UNIVERSIDAD, manifiesta que se dio trámite a la Invitación 

Privada 25 de 2020 la cual tuvo  por objeto contratar ”COMPRA DE SUMINISTRO DE 

CONCRETO HIDRAULICO PREMEZCLADO MR 4.5 Mpa, CON DESTINO A: 

CONSTRUCCION Y ADECUACION DE INFRAESTRUCTURA FISICA PARA EL ACCESO Y 

CIRCULACION DE PERSONAS EN CONDICION DE MOVILIDAD REDUCIDA EN LA UPTC-

TUNJA FASE II”, surtiéndose todas las etapas conforme el cronograma establecido 

en las condiciones y requerimientos considerando:  

 

1. Que el día Veintitrés (23) de mayo de 2020, se invitó a presentar 

propuestas a las empresas: CEMENTOS ARGOS S.A, COLCONCRETOS 

S.A Y HOLCIM (COLOMBIA) S.A. 

2. Que el día Lunes Cuatro (04) de mayo de 2020, se recibió propuesta 

por parte de la empresa CEMENTOS ARGOS S.A. 

3. Que el día Seis (06) de mayo de 2020, se comunicó a los correos 

electrónicos: jariasa@argos.com.co y wgamboa@argos.com.co, el 

informe de evaluación preliminar en los siguientes términos:  
 

CONCRETOS ARGOS S.A.S NIT. 860350697-4 

 

REQUISITOS HABILITANTES  

CAPACIDAD JURIDICA NO  ADMISIBLE 

CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 
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ACREDITACION EXPERIENCIA (General Proponente) ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS NO ADMISIBLE 

REQUISITOS SISTEMA INTEGRADO DE GESTION ADMISIBLE 

REQUISITOS DE PONDERACIÓN  

PROPUESTA ECONOMICA 500 PUNTOS 

TOTAL ESTUDIO 500 PUNTOS 

 

4. Que siendo las 02:00 pm del día Ocho (08) de mayo de 2020, el 

oferente no  allegó observaciones ni subsanación de documentos 

frente al informe preliminar de evaluación como figura en la 

Constancia de fecha Ocho (08) de mayo de 2020 

 

5. Que el día Once (11) de mayo se realizó el informe final de evaluación, 

el cual arrojo los siguientes resultados: 

 
CONCRETOS ARGOS S.A.S NIT. 860350697-4 

REQUISITOS HABILITANTES  

CAPACIDAD JURIDICA NO  ADMISIBLE 

CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 

ACREDITACION EXPERIENCIA (General Proponente) ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS NO ADMISIBLE 

REQUISITOS SISTEMA INTEGRADO DE GESTION ADMISIBLE 

REQUISITOS DE PONDERACIÓN  

PROPUESTA ECONOMICA N/A 

TOTAL ESTUDIO N/A 

 

*En tiempo de subsanación el oferente no se pronunció al respecto* 
 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 21 del Acuerdo 074 de 

2010 modificado por el Acuerdo 064 de 2019, SE PROCEDE A DAR POR 



 

 

TERMINADA LA INVITACIÓN PRIVADA EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA, 

EN RAZÓN A QUE LA UNICA PROPUESTA QUE SE PRESENTÓ NO CUMPLE CON 

LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES Y REQUERIMIENTOS DE LA INVITACION 

PRIVADA.  

 

De esta manera, comuníquese la presente determinación a los proveedores 

invitados a participar. 
 

En constancia se firma a los Once  (11) días  del mes de Mayo de 2020 

 

LA UNIVERSIDAD, 

 

 

 

 

ALBERTO LEMOS VALENCIA 

RECTOR (E) – Ordenador del Gasto 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

Avenida Central del Norte Kilómetro 1 Edificio Administrativo 

 

 
V°B. DR. RICARDO BERNAL/DIRECTOR JURIDICO 
V°B. DR JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON/DEP- CONTRATACIÓN 

V°B. DR JAVIER CAMACHO /ASESOR DIRECCIÓN. JURÍDICA  

V°B. DRA. MONICA ESPITIA/DIRECCION JURIDICA  

PROYECTÓ: DC – ANA MILENA ALVARADO SUAREZ   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


